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PARTE OFICIAL.
1º. secció n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Los resultados de las dispo
siciones que he tenido la honra de propo
ner á V. M ., encaminadas á consolidar y 
elevar el crédito público en España hasta 
el punto, á ser posible, á que con tanta 
ventaja suya se encuentra en casi todas 
las naciones de Europa, han correspondi
do á las esperanzas que concebí al tiempo 
de rogar á V. M. que se dignase adop
tarlas.

El Tesoro se encuentra en la situación 
mas desahogada que hace muchos años 
ha ten id o ; la confianza se ha restablecido 
hasta el grado de que afluyan á él los ca
pitales á menor premio del que se ha pa
gado hasta a q u í, en una abundancia que 
supera con mucho las necesidades del ser
vicio; y los billetes emitidos en virtud  de 
vuestro Real decreto de 8 de Julio último 
son solicitados con afan en cantidades que 
hay precisión de rehusar.

Creadas las sucursales de la Caja ge
neral de Depósitos, las primeras casas de 
todas las plazas se han ofrecido á secun
dar los planes del Gobierno de Y. M .; y 
este im portante establecimiento atrae á sí 
los capitales con una expontaneidad ad
mirable.

El Ministro que suscribe, alentado con 
tan incontestables pruebas, faltaria á uno 
de sus mas sagrados deberes si no se an
ticipase hasta las menos probables exi
gencias de los particulares que tales mues
tras de confianza p re s tan ; si no previese 
todas las mas remotas contingencias po
sibles; si no aconsejase á V. M. que se 
afiancen y fortalezcan las bases de tan 
poderosa palanca del crédito y de la ri
queza pública , de manera que se ponga 
completamente á cubierto de todas las 
eventualidades.

Existe todavía por desgracia vivo en 
la memoria de muchos el recuerdo de es
carmientos sufridos en no muy remotos 
tiempos; y á pesar de la no interrum pida 
costumbre establecida ya durante una 
época que coincide con el reinado de V. M., 
de respetar con religiosidad los compro
misos contraidos, de pagar con exactitud 
y reconocer con puntualidad toda clase 
de obligaciones públicas, todavía cree 
vuestro Ministro de Hacienda que convie
ne añadir á la garantía moral que ofrece 
tan  laudable y justo  proceder otras ma

teriales que alejen recelos, que eviten 
dudas, y que proporcionen aquel grado de 
seguridad que es el mas positivo funda
mento y poderoso incentivo de la con
fianza pública.

Colocándose los fondos de la Caja 
de depósitos en las negociaciones del 
Tesoro para conllevar el déficit de los 
presupuestos, y constituyendo por tanto 
el saldo de la Caja una parte de la Deuda 
flotante, nada mas natural que destinar 
para garantía del mismo establecimiento 
una masa de Deuda consolidada en la que 
en último evento ha de venir á conver
tirse aq u e l, si los recursos ordinarios no 
bastasen , lo cual es mas que probable, á 
satisfacerle. Pero ya que no pueda conse
guirse la emisión del papel necesario al 
efecto sino por medio de una ley, piensa 
vuestro Ministro de Hacienda que, mien
tras llega el momento de su discusión y 
promulgación , anticipando al menos esta 
idea, ventajosa sin duda para el crédito 
de la C aja, debe desde luego ponerse de 
manifiesto la resolución del Gobierno de 
presentar á las Cortes en la próxima le
gislatura el oportuno proyecto, y dispo
ner que entretanto y en el acto pasen á 
constituir parte de la garantía algunos 
valores que tiene el Tesoro contra el des
cubierto de la Deuda flotante, tales como 
los títulos de propiedad que el Estado 
debe recibir por la participación en el Ca
nal de Isabel I I : las acciones de carreteras 
existentes en el Tesoro, aplicables, según 
el presupuesto de este año, á obras satis
fechas, en defecto de la negociación de 
aquellas, con los recursos de la Deuda 
flo tan te: los azogues que en gran canti
dad existen aun después de cubrir obli
gaciones garantidas con el producto de este 
artículo; y finalmente, cualesquiera otros 
valores que adquiera el Tesoro y hubiesen 
de ap licarse, según las leyes de presu
puestos, á gastos satisfechos provisional
mente , también con los recursos de la 
Deuda flotante.

Esta garantía , si no de mucha impor
tancia, es suficiente sin embargo para la 
suma que alcanza en el dia la Caja de 
depósitos; y cuando las Cortes la doten 
de medios hasta el punto de cubrir en 
todo caso y circunstancias sus operacio
nes, cualquiera que fuere su valor, ya ha
brá adquirido con la ratificación de sus 
compromisos el prestigio de la sanción 
legislativa ; y entonces, SEÑORA, la Caja 
de depósitos llegará al apogeo de su cré
dito para bien del Estado y provecho de 
los particulares.

En consecuencia de lo expuesto , con 
acuerdo del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Ildefonso 2 de Setiembre de 
-1853.=SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M .=  
Lcis M a r í a  P a s t o r .

REAL DECRETO.

Con objeto de garantir de una mane
ra positiva y á satisfacción del público las 
operaciones de todas clases de la Caja ge
neral de depósitos y sus sucursales, con

formándome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.“ Se consignarán en la Caja 
genera! de depósitos como garantía del 
Estado afecta á la responsabilidad del 
mismo establecimiento:

Primero. Los títulos de propiedad que 
el Estado reciba por la participación en 
el Canal de Isabel II, tanto por las canti
dades que ha facilitado, cuanto por las 
que en lo sucesivo suministre para esta 
obra.

Segundo. Las acciones de carreteras 
existentes en el Tesoro, aplicables, según 
el presupuesto de este año, al pago de 
obras cuyo coste se haya suplido, en de
fecto de la negociación de dichos valores, 
con los recursos de la Deuda flotante.

Art. 2.° Quedan afectos á responder 
igualmente de las operaciones de la Caja: 

Primero. Los azogues que de pro
piedad de la Hacienda resulten existen
tes después de cubierto el saldo que con
tra el Tesoro tenga la casa de Rotschild 
por su contrato de venta en participación.

Segundo. Los valores en papel ó en 
otra especie que no fuere metálico y ad
quiera el Tesoro por cualquier concepto, 
y hubieren de aplicarse, según las leyes 
de presupuestos, á gastos satisfechos pro
visionalmente también con los recursos 
de la Deuda flotante.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las 
Cortes en la próxima legislatura los opor
tunos proyectos de ley, á fin de ratificar 
de la manera mas solemne las obligacio
nes de la Caja de depósitos, concediendo 
á los acreedores á ella toda clase de p re - 
laciones y seguridades según la legisla
ción común, y para hacer una emisión de 
efectos de la Deuda pública en cantidad 
suficiente que, consignada en aquel esta
blecimiento, garantice en todo caso y cir
cunstancias las operaciones del mismo, 
cualquiera que fuere su importancia.

Dado en San Ildefonso á dos de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. == E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a -  
n o . = E 1  Ministro de Hacienda-Luis M a r í a  
P a s t o r .

R e A L E S  O R D E N E S .

Ilmo. S r .: La R e i n a  se ha dignado 
m andar que se constituya inmediatamen
te la Comisión que, compuesta según el 
art. 2o del Real decreto de 29 de Setiem
bre del año último, ele un Consejero Real, 
un Ministro del Tribunal de cuentas, del 
Gobernador del Banco español de San 
Fernando y del Prior del Tribunal de co
mercio de Madrid, ha de inspeccionar las 
operaciones de ese establecim iento, nom
brando para ella en clase de Consejero 
Real á D. José María Perez, y de Minis
tro del Tribunal de cuentas á D. Lorenzo 
Flores Calderón.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4  d e  Setiembre de 1 8 5 3 . = P astqr . = S e 

ñor Director de la Caja general de depó
sitos.

limo. S r . : Para que tenga el debido 
cjimplimiento lo mandado en los artículos 
3.° y 4.° del Real decreto de 29 de Julio 
último, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la Tesorería central de la 
Caja general de depósitos admita las can
tidades á metálico que en cuenta corriente 
con interés entreguen las corporaciones y 
los particulares, con arreglo á la Real ins
trucción de 19 de Agosto próximo pasa
do, publicada en la G a c e t a  del 31 del pro
pio mes.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Madrid 4 de Setiembre de 1 8 5 3 . = P a s-  
T O R. =  Sr. Director de la Caja general de 
Depósitos.

Ilmo. S r .: Habiendo de funcionar en Ma
drid la Caja de depósitos como centro ge
neral del establecimiento, y además como 
sucursal de la circunscripción determ inada 
por Real órden de 7 de Agosto último, aten
diendo á la importancia que en esta córte 
ha de tener el servicio de las cuentas cor
rientes con interés, bajo cuyo título y según 
el Real decreto de 29 de Julio próximo 
pasado é instrucción comunicada para su 
ejecución, debe adm itir la Caja las canti
dades á metálico que impongan las cor
poraciones y los particu lares, y deseando 
que estas operaciones, al paso que se eje
cuten con exactitud y expedición, ofrezcan 
al público las garantías de una inspec
ción especial é inm ediata, sin perjuicio de 
la que corresponde en lo general á la co
misión creada con arreglo al art. 2o del 
Real decreto de 29 de Setiembre del año 
último, S. M. se ha dignado m andar que 
se forme además otra comisión inspectora 
de las operaciones referentes á la sección 
de cuentas corrientes de M adrid, igual á 
la que para vigilar los actos de las su
cursales debe formarse en cada capital, 
según el art. 8.° del citado Real decreto 
de 29 de Julio próximo pasado, pero 
compuesta de doble número de indivi
duos; en representación de la clase de 
comerciantes y propietarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia V efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Setiembre de 1 853.=PASTOR.=Señor 
Director de la Gaja general de depósitos.

Ilmo. S r . : Para formar parte de la 
Comisión creada por Real órden de esta 
fecha á fin de inspeccionar la sección de 
Cuentas corrientes de ese establecimiento 
en M adrid, la R e i n a  se ha dignado nom
brar al Duque de Alba, á D. Bartolomé 
Santamarca , á D. Benito Fernandez Ma— 
quieira y á D. Salvador López en clase de 
propietarios; y en la de comerciantes al 
Marqués de Casa-Gaviria, al Marqués de 
Fuentes de D uero, á D. Enrique Q’Shea y 
á D. Antonio Alvarez.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondiente?.



Dios gu a rd e  á V. I. m u ch o s  anos.  M adrid  
4 de Set iem b re  de 4 8 ó 3 . — PASTOR.—S en or  
Director de la Caja gen era l  de dep ósitos .

Il m o .  S r . : T en ie n d o  en  considerac ión  
la naturaleza  esp ec ia l  de las operac iones  
m erca n t i le s  de  la plaza de M adrid, cu y a  
índole p ro d u ce  m ayo r  rapidez en  la c ir
cu la c ió n ,  y d esea n d o  co ncil iar  esta c ir 
cu n sta n c ia  con la co n v en ien c ia  del 1 esoro,  
de forma q u e  la d ism inución  del tipo de  
in ter é s  se  co m p en se  con el m as pronto  
g o c e  de su beneficio para los cap ita les  im 
p u estos  en la Caja general de depósitos;  
la R e i n a  se ha d ignado reso lver  q u e  en  
v e z  del 3 por 100 de in terés  a b on ab le  por 
punto  general segú n  el Real d ecreto  do 20  
de Julio último por las ca n tid a d es  q u e  se  
im pongan  on la m en c ion ad a  (laja ó t í 
tulo d e c u e n t a  co rr ien te ,  en Madrid so s a 
tisfaga el 2  por 1 0 0  an u a l ,  pero á co nta r  
d esd e  el s e x to  din do la im posición .

Do Real orden  lo digo a V. I. para su  
in te l igen cia  y efectos co rresp on d ien tes .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch os  anos. Ma
drid ó do S e l io m b re  de I 8 Ó P a s t o r . 
Sr. Director de la Caja ge n era l  de d e p ó 
sitos.

D I RE CC I O N  D E LA C A J A  G E N E R A L  
d k  d e p ó s i t o s .

En cum plim ien to  de lo mandado en ni Rnal d e 
c re to  do V.) do Julio a n te r i o r ,  ins trucc ión de 19 do 
Aposto último y Rnal orden  de 4 del a c tu a l ,  eMa 
Dirección general  lia d ispuesto  (pie desde, el día (> 
<le! co r r ien te  m es admita la Tesorería  c en t ra l  de Ja 
Caja general  de depósi tos en c-neuta corrí ente can 
interés todas las cant idades qu e  q u ie ran  imponer  
las corporaciones y personas par t icula res.

Lo que  se a nunc ia  al público para  su conoci
m ie n to ,  a dv ir l iendo  qu e  Ja Caja de c uen ta s  c o r 
rientes  está situada al lado rití ia do depósitos en la 
p lan ta  baja deí edificio t i tulado casa do Ja Aduana,  
en  la calle de Alcalá de esta c o r t e ,  y q u e  estará  
a b ie r ta  todos los dias no feriados desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro  de la t a rd e ;  que c i l la s  
c u a t ro  p r im era s  horas  se p rac ticarán las o p e ra 
ciones de admisión y (¡evolución de cuen tas  c o r 
r i e n t e s ,  empleándose  las o tras  dos res tan tes  , y  las 
dem ás  ex trao rd in ar ias  qu e  se n e c e s i t e n , en los t r a 
bajos y  com probaciones  indispensab les  á las ope 
raciones y asientos que  en el curso  del día so h u 
biesen practicado. En la misma Caja se e n t re g a rá n  
g ra t i s  en  el acto á los im p o n e n tes  las solic itudes,  
fac turas  y dem ás docum entos  que  necesiten  para  la 
imposic ión.

Madrid 5 de Setiem bre  de 1853,=*=* El D irector, 
A ug us to  A m biard .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  sa n iJa -l.  —  X e r jn c iu Jo  I?

Exorno. Sr. : E nterada la R uina (q u e  
Dios g u a rd o)  do lo ex p u e s to  por esa  Jun
ta en 9 <Je Julio ú l t im o ,  sobre el m étodo  
y  forma de d istribuir los 8 2 ,2 2 3  rs. 23  
m a ra v ed ís  e x is to n te s  on el Banco español  
d e San  F ern a n d o ,  S. M . , do acuerdo con  
lo  propuesto  por la m ism a, y s igu ien d o  
el s istema estab lec ido  e n  el a su n to  para 
Ja aplicación d e  los socorros su m in is tra 
dos  por el G ob ierno ,  se ha d ign a d o  reso l
v e r  qu e  dicha ca n tid ad  se d is tr ibuya  a las 
cuatro  provincias  de Galicia y las l im í
trofes de León y O vied o ,  tom an d o  por 
b ase  del repartim iento las cuotas  d e  la 
contr ibución  de co n su m o s,  y c o m u n ica n 
do las órdenes  co rresp on d ien tes  ú los Go
bernadores  de las e x p r esa d a s  provincias,  
que t ienen co n ocim ien to  especia l do los  
d etalles ,  y  com isiones  locales qu e  los i lu s 
tran para el m ayor acierto  de sus  prov i
den cias  ; en carg án d oles  publiq uen  las 
distr ibuciones  qu e  hagan para co n oci
m ien to  del público y de las poblaciones  
socorridas.

De Real orden  lo digo á Y. E. para 
los e fectos  correspon dientes .  Dios gua rde  
á V. E. m uch os años. San Ildefonso* 2 2  de  
A g o sto  de 1853.== L uana. S r. P res iden te  
d e  la Junta espec ia l  de caridad.

La R e i n a  (Q. D. G.) en  v is ta  de lo e x 
p uesto  por Y. S. sobre la n eces id ad  de so
correr ai pueblo  de \  iiiafranea del Yierzo, 
afligido de una ep id em ia , y q u e  ha ag o ta d o  
cu a n tos  recursos tenia en  au x i l ia r  á los 
desgrac iad o s  habitantes d e  las p ro v in c ia s  
d e  Galicia á su paso por é l ,  para lo cual

propone V. S. la e jecu c ión  de una obra de  
d esecac ión  de p an tan o s  y a g u a s  estancadas;  
so ha d ign a d o  reso lv er  (pie en a ten c ión  á 
la s itu ación  de  d ich o  p u e b lo ,  y al serv ic io  
(pie ha prestado , se  le a u x i l ie  de  los fondos  
de sn scr ic io n es  r eu n id a s  para socorro de 
las p ro v in c ia s  de Galicia y las l im ítrofes  de 
León y O viedo , con la cantidad de 1 0 , 1 5 2  
reales  a q u e  a sc ie n d e  el p resu p u es to  de  
las obras m e n c io n a d a s ,  en  las q u e  cu id a 
ra V. S. se in v ie r ta n  p r e c is a m e n te ,  sin dis
traerlos á o tro n in g ú n  objeto; a d v ir t ien 
do que o s la  co n ces ió n  es  in d ep en d ie n te  
d e  las d em á s  lim osn as  y  a u x i l io s  qu e  se 
distr ibuyan  , ¡m es t iene por objeto  re co m 
pensar el auxi l i o  prestado por el pueblo  á 
los n eces ita d os  t r a n s e u n le s ,  qu e  es l o q u e  
ha dejado e x h a u s ta s  las cajas m unici  
pales.

De Real ó r d e n  lo d igo  á V. S. p á r a lo s  
efectos  corresp o n d ien tes .  Dios g u a rd e  á 
V. S. m u ch o s  años.  San Ildefonso '22 de  
A g o sto  de  1 8 o3 . - = E ga5ía. =  Sr. G oberna
dor de  la p rov in c ia  de León.

Dirección de gobierno.— 'Telégrafos.
El día 21 del p re sen to  m e s ,  á la una de la lar^ 

do , so re m a ta rá  on pública subas ta  el acopio de  las 
m aderas  qu e  e x p re san  el pliego de condiciones y 
relación a d ju n ta  al m ism o ,  formados por la Di
rección de te légrafos y aprobados por S. Ai. en  los 
térm inos  (pie á cont inuación se inser tan .

La subasta  tend rá  Jilear cu  el Ministerio do Ja 
Gobernación a n te  el Director genera! do G ob ierno .

Madrid ó de Se tiem bre  do 1 8 5 3 . =  El Director 
general  r José María Rremon.
Condiciones bajo las cuales se sacan ú pública subasta

los p o s tes  6 ro llos que se necesitan p a ra  la línea
telegrá/ico-eléctrica de M adrid  á  I r  u n .
I .1 Los á rboles  ó rollos s e r á n  de  p i n o ,  sin  n u 

dos profundos ni velas s e s e a d a s , y  pe rfe c tam e n te  
rectos desde la base á la p u n ta  . ó sea desde el ra i 
gal hasta la cogollo.

Los á rboles  se r á n  do dos d im ensiones .
2.* Los á rbo les  m ay ores  t e n d rá n  30 pies de al

tu ra  y 8 pulgadas y  7 l íneas de d iám e tro  en  la 
.sección c i r c u l a r ,  tomada á 3 pies y 7 pu lgadas do 
la base;  no siendo adm isib les  los á rb o les  q u e  en  
la sección c i rc u la r  del e x t re m o  su p e r io r  o cogolla 
tengan u n  d iám e tro  m en or  qu e  6 pulgadas.

3* Los á rbo les  de  m e n o r  d im ens ión  t e n d r á n  24 
pies de a l tu r a  y G pulgadas y G líneas de d iá m e tro  
en  la sección tomada á 3 pies y 7 pu lgadas de la 
b ase ;  no deb iendo  b a ja r  de  4 pu lgadas y  9 l íneas 
el d iám e tro  de  la sección c i r c u la r  del  e x t re m o  s u 
p e r io r  ó cogulla.

4? Todas las d im ensiones  se to m ará n  sob re  los 
á rb o les  desnud os  ó descoi tezados.

31 El con tra t is ta  ó con tra t is tas  t e n d rá n  los pos
tes en  los depósitos q u e  se m arcan  en la a d ju n ta  
re lación á disposición del Director de  Telégrafos 
ó sus  delegados,  q u ie nes  ios reco nocerán  y  de c la 
r a r á n  ó no admis ibles.

G* Una vez admit idos los postes ó á rb o les  se rá  
de cu en ta  del con tra t is ta  condu cir lo s  á  los p u n to s  
de la línea en  qu e  h u b ie r e n  de co lo ca rse ,  y q u e  
no pasarán  del t rozo com prend ido  e n t r e  dos depó
s i to s ;  y en  el caso de qu e  re su l ta se  a lg ú n  so b ra n te  
se rá  de  cargo tam bién  del c on tra t is ta  e n t r e g a r lo  
en el depósito mas próximo para  qu e  desde el p u e 
da ser t rasladado po r  la A dm inis t rac ión  adond e  
convenga.

7Í El precio q u e  ofrece  el G ob ie rno  po r  cada 
poste ,  seg ún  las d im e n s io n e s , ó in c luyend o  los 
t raspo r te s  q u e  expresan  las condiciones  a n te r io res ,  
es el de 22 rs. po r  cada un o  de 2 í  pies de  a l tu r a ,  
y  el de 40 rs .  por el de 30 pies,

8! El contra t is ta  se ob ligará á t e n e r  los postes  
en  los depósitos á los 30 dias de aceptado s u  c o m 
promiso y fi rmada la e sc r i tu ra .

9? Para  p re sen ta rse  como l id ia d o r  en  la s u b a s -  
la de las m aderas  qu e  se han de r e m a t a r  en  G u a -  
dala ja ra  , inc luyendo  en  este  r e m a te  las c o r r e s p o n 
d ien te s  á Alcalá ,  se acred i ta rá  h a b e r  deposi tado en 
Madrid en la Caja general  destinada  al e fec to ,  ó en 
Guadala ja ra  en la Tesorer ía  de p ro v in c i a ,  la sum a  
de 9000 rs. en metálico ó su  e q u iv a le n te  en  papel 
del listado al tipo c o r r i e n te  en  la plaza el din del 
depósito. Para  e n t r a r  en la l ici tación de las m ad e 
ras  e o n e s p o n d ie i i l r s  á la p rovincia  de Zaragoza se 
acredi ta rá  habe r  verif icado el depósito  de 8600 re a 
les en m elá l ieo ,  ó su e qu iva len te  en  papel del Es
tado en la Caja gene ra l  estab lecida  en  Madrid , ó 
en la sucursa l  de la misma en Zaragoza. Para  ser 
admit ido á la licitación de las m ad era s  c o r re sp o n 
dientes á Navai ra , un iéndose  á ellas las pedidas 
tiara S a lv a t i e r r a ,  se  a c re d i ta rá  h a b e r  deposi tado 
en la Caja ge n e ra l  ó en  la T eso rer ía  de la p ro v in 
cia la sum a  de i 2,000 rs. en metálico ó p a p e l , en  
los té rm in os  q u e  para  las a n te r io res .

10. Las pro posiciones  se h a r á n  en  pliegos c e r 
rados,  y se e n t r e g a r á n  al Director de gobie rno  con 
una hora á lo m en os  do an t ic ipación al acto del 
rem ate .  Para  e x te n d e r la s  se o b s e rv a rá  la fó rm ula  
s i g u i e n t e :

»Me obligo á e n t r e g a r  en  los pu n io s  de depó
sito y basta  los en  qu e  se han de colocar lo s ..........
postes de pino para  la l ínea de t e lég rafo -e léc tr ico  
de Madrid á I r u n  c o r re sp o n d ie n tes  á la provincia  
d e ................... , con a rreg lo  al pliego do condicio
nes ap rob ado  por S. M. y re lación q u e  acompaña
por el precio  d e ...............\  los de  24 p ies ,  y del
d e ................... lus de 30 p ies ,  y para  la seguridad
de esta  proposición p re sen to  la lianza de .. '" ............
en  m etálico ó en  papel qu e  he depositado en la Caja 
de deposi tes  ó e n ................. f respecto  á las p ro v in 
cias].»

I I .  Tocia proposición que  no se halle  redactada 
en estos  t é r m in o s ,  ó qu e  contenga modificaciones 
ó c lá u su las  condicionales , se t en d rá  por no hecha 
para  el acto dtd rem a te .

12. A ia proposición aco m p añará , en d istin to  j

pliego c e r ra d o  y con el m ismo lema > o t ro  con la 
f irma y expres ió n  de domicil io del p ro p o n en te .

18. El re m a te  no p ro d u c ir á  obligación hasta  
q u e ,  recibido el resultado de la doble  subas ta  q u e  
ha de verif icarse en la provincia  r e sp e c t iv a ,  r e 
caiga la aprobación sup er io r  , dec la rándose  la a d ju 
dicación á favor del m ejor  postor.

14, Si á Ja lec tu ra  de las proposiciones  r e s u l 
tasen igua lm ente  benefic iosas dos ó m a s , se a b r i r a  
e n  el acto n u eva  licitación á la voz por  espacio de 
m edia  hora  ; pero solo e n t r ó lo s  a u to re s  de las p r o 
posiciones qu e  hu b iesen  causado  em p ate .

15. Si el re m a tan te  á cuyo  favor se h u b ie se  
hecho la adjudicación de jase  dé c u m p l i r  en  todo ó 
en  pa r te  las condiciones del c o n t r a t o ,  se cu id a rá  
de  l le n a r  estas por la A dm in is t ra c ió n ,  siendo de 
c u e n ta  de aque l  todos los daños y  pe r ju ic ios  qu e

se orig inen  , los q ue se pagarán  de la fianza que
h u b ie se  depositado. Al ha ce rse  la en t re g a  del últi 
m o plazo de  pago ,  po r  c onse cue nc ia  del completo  
c u m p l im ie n to  de la c o n t r a t a ,  se rá  d e vue l to  el de
pósito.

1 G. El pago se ve r if icará  al con t ra t i s ta  en  li
b r a m ie n to s  c o n t ra  el T eso ro ,  los cua les  se e xpedi
r á n  por las dos te r c e ra s  p a r te s  de l  im p o r te  del 
c on tra to  luego q u e  se d e c la r e n  adm it idos  los á r b o 
les ó p o s t e s , y  por la t e rc e ra  p a r te  r e s ta n te  c u a n 
do estos se ha l len  colocados d e f in i t iv am en te .

17. Mecha la ad jud icación  po r  la super io r idad  
se e le v a rá  el c o n t ra to  á e sc r i tu r a  pública  , siendo 
de c u e n ta  de l r e m a t a n t e  los gastos de ella y  de 
u n a  copia  p a ra  la D irecc ión  de  G ob ierno .

Madrid 25 de Agosto de 18 5 3 .=  El S ubsecreta
r i o - F r a n c i s c o  D E  C Á R D E N A S .

R e l a c i ó n  del número de postes ó árboles de pino que deben depositarse en cada uno de los 
puntos que se designan para el establecimiento de la linea de telégrafo-eléctrico de M a
drid á Irun , con expresión de las provincias en que deben verificarse los remates peri
ciales.

Número de pos- Id d jd Total de postes m

Alcalá (Madrid)..........................  530 66 \
Guadalajara..................................  430 64 I

T Lo ri ja. .  .............. 300 66 I q all í nonG uadalajara.. AImad, 0Qe3..................................  S30 66 ) s >323 *¡>9
Alcolea...........................................  925 14 1 1
Loriares..........................................  550 66 J

i A riza................... ..........................  40 0 48 \
1 Uubierca......................................... 400 48 J
1 Eras no............................................. 300 3 6 I
JAlmunia de Doña Godina  30 0 36 !

Zaragoza (V e n ta  de la Romera................  300 36 ) 3,200 384
j La Muela......................................  200 24 /
I  Zaragoza........................................  4 00 48 I
[ Alagon...........................................  40 0 4S 1
' Mallen............................................ 500 60 J
/ Tudela ............................................ 50 0 6 0 \
I Valtierra........................................ 300 36 1
1 Caparroso....................   300 36 I
|  Tafalla. ......................................... 4 00 48 [

N avarra  /Meodivil .........................................  600 72 \  4 4\ Pamplona......................................  42a 51 j
I Echarriaranaz..............................  300 36 l
lA lsasua...........................................  40 0 48 I
f Idem...............................................  325 39 1
\  Salvatierra (Alava)..................... 450 54 /

Tota l ........................... 4 0,525 4,263

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE CIVIL.

La R eina  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar con fecha 2 de Setiembre las resolu
ciones siguientes:

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para  los oficios s i
gu ien tes :

A D. Rafael Casas oédula de propiedad y  ejer~  
ciclo de escriban ía en  Torno.

Y á D. Isidro Soler y  P erez cédu la  de ejercicio 
para o tra  en  Sella.

PARTE ECLESIASTICA.

Asimismo se ha serv ido  n o m b ra r con igual fe 
cha , y  de conform idad de la Real C ám ara eclesiás
tica , para  los cu ra tos q ue á con tinuación  se ex 
presan  , á los sugetos q ue  ocupaban el p rim e r lu 
gar en  las te rn as  elevadas por el R. Qbispp de 
Salamanca , y son los s ig u ien tes:

A D. Ju lián  A rias Camisón p ara  el cu ra to  de la 
santa iglesia ca tedral de Salam anca.

A D. Carlos Coronado para  el de San Benito de 
Salam anca.

A D. Juan  Salvador para  el de San M artin de 
dicha ciudad.

A D. C ipriano Alonso para el de Santiago de la 
misma ciudad.

A D. Ramón López A lvaredo para  el de Santo 
Tomás apóstol de la ya referida ciudad.

A D. G aspar A ndrés Caballero para el de Santa 
E lena de Ledesma.

A D. Claudio Rodríguez para el de San C ris
tóbal.

A D. Joaquín  M ontero do Espinosa para el de 
Santiago de Espino de la O rbuda.

A D. Eugenio Palomino para el de San Pedro 
de Cantalpino.

A D. Manuel Domínguez para el de San Mateo 
de Salamanca.

A D. F ernando  Gato Ruiz para el de Santa Ma
ría de los Caballeros de Salam anca.

A D. Hipólito M artin para el de San Ju an  de 
Alba.

A D. B ernardo P iriz para el de San Miguel de 
A Idea rub ia .

A D. Alonso M artin para el de n u estra  Señora 
del Castillo de Alcaraz.

A D. Victoriano Ruiz para el de San Pedro de 
C alvarrasa de A rriba.

A D. B ernardo Dorado para el de nuestra  S e -  
nora del Rosario del cam po de Ledesma.

A D. Antonio M ezquita para el de n u estra  Se
ñora de la Asunción de Mouleras.

A D. Manuel Lorenzo Martin para el de San 
Pablo de la Vellés.

A D. Domingo Manchado p ara  el de San Miguel 
de Ledesm a.

A D. F rancisco  Pazos para  el de San P edro  de 
Ledesm a.

A D. Domingo H erre ro  para  el de Santiago de 
Ledesm a,

A D. P edro  Góm ez B albuena p ara  el de San 
B arto lom é de los Santos.

A D. V icente López para  el de n u e s tra  Señora 
de la A sunción  de Tordillos.

A D. Nicolás H ernández para  el de n u e s tra  Se* 
ñora de la A sunción del V illar de Peralonso.

A D. V icente Pinedo para  el de San Bartolomé 
de Salam anca.

A D. B ernard ino  V icente p ara  el de San Blas de 
Salam anca.

A D. Tom ás S erran o  p ara  el de San Pablo de 
Salam anca.

A D. Ju a n  A ntonio V illanueva p a ra  el de nues
tra  Señora de la A sunción de A ldea Seca de !a 
F ro n te ra ,

A D. Manuel Fernandez p ara  el de San Vicente 
de C abrerizos.

A D. Ildefonso H ernández p ara  el de Santo Do
m ingo de E ncinas de Abajo.

A D. Manuel F e rre ro  p ara  el de San Miguel de 
la Nava de S otroval.

A ü . F ulgencio  Maíllo para  el de San M artin de 
San M artin del C astañar.

A D. F rancisco  C asq u e ro  p a ra  el de San Miguel 
de Tirados de la Vega.

A D. Pablo Leonis p ara  el de San A ntonio de 
C en terrub io .

A D. C ipriano Blanco p ara  el de San Salvador 
de P orteros.

A D. Manuel H ernández p ara  la v icaría  p erp e
tua de San Millan de Salam anca.

A D. José Pió Sánchez p ara  la de San Marcos 
de Salam anca.

A D. G regorio  Sendin para  la de San Bartolomé 
de Mozoleon.

A D. Miguel Redondo para  la de San Bartolomé 
de N egrilla .

A D. Domingo M anzanera p ara  la de n uestra  
Señora de la A sunción del lu g ar d e  Sando.

A D. Santiago G onzález p ara  la de San Cristó^ 
bal de Sanchon de Robledo.

A D. P ascual R ivero  para la de n u e s tra  Señora 
de la A sunción de la T orre  de M artin  Pascual.

A D. Dionisio Espinosa p ara  la de n u e s tra  Se
ñora de la A sunción de la vega de T irados.

A D. M anuel A lvarez para  la de n u e s tra  Señora 
del R osario de las Uces.

A D. A ntonio Ramos p ara  la de San Cipriano 
de V illarm uerto .

A D. Joaquín  Calzada para la de San Lorenzo 
de Zafron.

A D. A lvaro Balbino B arbero  para la de Sao 
Miguel de Gallegos de H uebra.

A D. Francisco A barca para  la de San E stéban 
de P ilar-R odriguez.

Y á D. V icente P ed ru z  p ara  el de San Cristó
b a l de Vil vis.



E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional do la 

villa de V alverde, en  la provincia de Yalladolid, 
en  vista del Real decreto  de Y. M ., su fecha 7 
del a c tu a l , relativo  á la confirm ación de las líneas 
de fe r ro -c a r r i le s , en conform idad á lo propuesto 
por el Consejo de M inistros, se ha llenado de gozo 
y  sa tisfacción , y no puede m enos de consignar á 
V. M. su  profunda g ra titu d  por la medida acorda
da , en razón á que este A yuntam iento  la conside
ra  de la m ayor im portancia é in te rés  para la pros
peridad del pais.

Dígnese V. M. acep tar esta respetuosa y senci
lla m anifestación que eleva á sus Reales p lan tas la 
corporación m u n ic ip a l, como p ru eb a  de la lealtad 
y  am or que le profesa.

La div ina Providencia guarde dilatados años la 
im p o rtan te  vida de Y. M. para b ien  de la Mo
narq u ía .

V alverde 20 de Agosto de 1853.—SENORA.==A 
L. R. P. de Y. M.— Miguel Blanco , Felipe Lucas, 
A ndrés Q uintana , Francisco M artin , Leoncio C a r-  
rio n  , Tomás Asensio G i l , secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de 
M ontem ayor, en la provincia de Córdoba, por sí 
y  á nom bre de todos sus rep re sen tad o s, acude 
p resu roso  á L. R. P. de Y. M. para  depositar la 
expresión de sus sen tim ien to s , tr ib u tán d o la  el 
hom enaje de respeto  y g ra titu d  por su  Real decre
to de 7 de este m es aprobando la concesión del fe r
ro -c a r r i l  de esta provincia^

E ste A y un tam iento , SEÑORA , que no ve ya le
jano  el dia de que con una nueva concesión c ru 
za rán  el suelo cordobés dos vias férreas que to
q u en  al Océano y  M editerráneo , aguarda con im 
paciencia sea llegado este m om ento, por los inm en
sos beneficios que rep o rta rá  entonces la provincia, 
todo por la fácil exportación de sus ricos fru tos.

D ígnese pues V. M. acoger con benevolencia los 
nobles y  leales sentim ientos de esta corporación y 
fiel v e c in d a r io , que rueg an  al Todopoderoso con
se rv e  dilatados años la preciosa vida de Y. M.

M ontem ayor 20 de Agosto de 1853 .=S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M. =  Ju an  A ntonio Saenz , P resi
d e n te ; Francisco de Y argas, A ntonio de Córdoba, 
F rancisco R u iz , F ernando  de P iam a , Antonio Mo
r e n o , Lorenzo N adales, Luis G a la n , Ju an  José 
R o m ero , Ju an  N ad a le s , Antonio López de la Mota

SEÑORA: Perm ítanos Y. M. llegar á S. P. p ara  
m anifestar pública y  espontáneam ente el ju s to  re 
conocim iento de que estam os poseídos desde que 
se publicó  el decreto  de 7 del actual.

La g ra titu d  y lealtad de este p u eb lo , de la na
ción en te ra , es m ezquina cosa para co rresponder á 
la sab iduría y  v ir tu d es  de n u es tra  Soberana. No es 
fácil hacerse dignos de una R e i n a  cuya m ate rn a l 
so licitud  se d irige solo á la prosperidad  de sus go
b ern ad o s , q u e , agena á ex trañas am biciones, se 
dedica exclusivam ente á p roporcionarles fuen tes de 
riqueza; que les s irv e  de guia para m arch ar adon
de o tras  naciones se han deten ido , que les coloca, 
en  f in , al n ivel de los países m as adelantados. 
N unca los que suscrib im os , in té rp re te s  fieles de 
este pueblo  y  eco del pais, nos d ispensaríam os de 
h ab er faltado á dem ostrar la mas constan te adhe
sión y e te rn a  g ra titu d  á la m ejor de las Reinas, 
cuando al d ic tar las concesiones de v ias ferradas, 
sello e te rn o  de v u estras  benéficas m ir a s , habéis 
inaugurado  u n a  época de v en tu ra  á estos pueblos; 
habéis dado im pulso al comercio y vida á la ag ri
cu ltu ra .

R ecibid , SEÑORA, la sencilla m anifestación de 
este pueblo, que no sabe de que m anera  ha de t r i 
b u ta r  la veneración que m erece V. M ., cuya vida 
guarde el Todopoderoso dilatados años para bien  y  
prosperidad  de los españoles.

.C arrion de los Condes 22 de Agosto de 1 8 5 3 .=  
SEÑQRA. p=5? A L. R. P. de V. M. =  José M artínez 
G u rrea , A ndrés G onzález, Rosendo G arcía , Matías 
San M illan, Pedro M erino, F rancisco de San Mar
t in ,  Pablo D iez, Ju lián  A rn iilos , Santiago Merino 
T ejo , Y icente del Y alle , A ntonio N uñez Castel 
Lino.

SEÑORA: El A yun tam ien to  constitucional de 
M ontalvan, p rovincia de Córdoba, ha visto con pla
cer el Real decreto  de 7 del co rrien te  , el que pone 
térm ino á la cuestión  de f e r r o -c a r r i l e s ; y  por él 
V. M. deja resu e lta  aquella y  u n  asun to  de sum o 
in te rés  á ia nación , á la dignidad del Trono y á 
los in te reses  públicos, por los que tanto se afa
na V. M.

SEÑ ORA : En los adelantos y b ien estar de sus 
subordinados tiene dadas Y. M. repetidas p ruebas 
de in te ré s  por esta nación m agnánim a ; por ello 
p u es los que suscrib en  no pueden  m enos de tr i
b u ta r le  u n  voto de gracias con el m as acendrado 
am or de lealtad á su augusta Soberana.

Dios guarde y  prolongue la im p o rtan te  vida de 
Y. M. dilatados años.

M ontalvan 23 de Agosto de 1 853 .= S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de Y. M. =  El A lcalde, Pedro de Rus 
U rb an o ; el p rim er T en ien te , José M artínez Zea; 
el segundo T en ien te , Alfonso López; Mariano del 
C astillo , F rancisco N ieto, R egidores; José de Rus, 
Cristóbal Cañero, Francisco de Asís Y ilia lv a , Juan  
L ópez, F rancisco Cantillo A lcán tara , secretario .

SEÑORA: El decreto  expedido por Y. M. en 7 
del actual con el im portan te  objeto de llevar á 
cabo la construcción de fe rro -c a rr ile s , circulado 
por el Sr. G obernador civil de esta provincia de 
León á todos ios A yuntam ientos que com prende, 
ha sido acogido por el de esta villa con indecible 
júbilo . Las inm ensas ven ta jas que de su  realiza
ción re su lta rá n  á la nación en te ra  nadie las desco
noce , y V. M ., SEÑORA, que siem pre ha m irado 
por n o rte  la prosperidad de sus p u eb lo s, no q u iere  
om itir u n  medio tan grandioso para  q u e , ai paso 
que se dé fácil circulación á sus ricas produccio
n e s , podamos llegar á la a ltu ra  de o tros paiscs 
vecinos. Poseídos pues los individuos de este 
A yuntam iento  del mas vivo reco nocim ien to , u n á 
nim em ente han acordado e levar á Y. M. esta h u 
m ilde y  sincera m anifestación de su  g ra titu d  , cuya 
vida preciosa conserve el Todopoderoso dilatados 
años para gloria y v en tu ra  de la nación española.

Yillademon 24 de Agosto de 1853.=SEN O R A .=

A L. R. P. de V. M. =  El A lcaide, Ramón Domín
guez; el Teniente A lcalde, G abriel A lonso; Regi
dor p rim ero , Francisco P erez; Regidor segundo, 
Ciríaco G arzo; Regidor te rc e ro , M anuel Sandino; 
Regidor cu a rto , Leonardo Morales; sec re ta rio , Aniceto Cabreros,

SEÑORA: El A yuntam iento  de Tardajos, en la 
provincia de Burgos, ha leido el Real decreto de 7 
del co rrien te  , por eí cual Y. M. ha resuelto  una de 
las cuestiones m as v itales para el p a is , y cuyos 
beneficiosos resultados han  de afectar en  su  m ejor 
sentido el desarro llo  de la ag ricu ltu ra  , del com er
cio y de la in d u str ia ; bases perm anen tes de la r i 
queza de todas las naciones. Próxim o este d istrito  
á la g ran  línea del N orte de España , no será el 
últim o que sea llamado á d isfru ta r de las v en ta
jas que en  genera l lia de proporcionar la co n stru c 
ción de tan  colosales o b ra s; pero de todos modos 
siem pre se h u b ie ra  apresu rado  esta corporación á 
felicitar á Y. M. por el im portan te  acto que ha 
consum ado al firm ar el decreto del 7.

Dígnese pues Y. M. acoger esta hum ilde p ru eb a  
de gen tes q u e , al d irig irse á su  R e i n a  , no tienen 
en  cuen ta  para nada las exigencias políticas, y solo m iran  el b ien  general.

Tardajos 26" de Agosto de 1853. =  SEÑ O R A .= 
A L. R. P. de Y. M .= Francisco  A ngulo, Félix  E s- 
téban  , Felipe Teldan , Eugenio S an tam aría , A n 
gel Saldaña , Leandro Tobar , M artin Tobar.

SEÑORA : El A yuntam iento  de esta v i l la , ca
pital de las extinguidas N uevas poblaciones de A n
dalu c ía , p ro y in c ia .d e  Córdoba , q ue deb ieron  su  
creación ai infatigable celo de v u estro  Abuelo el 
Rey D. Carlos ÍIÍ, de p e rp é tu a  m em oria , cree ría  
fa lta r á su  deber y  adhesión si no felicitase á Y. M. 
con una sum isa y sincera acción de gracias por el 
anhelo  con que siem pre m ira á sus pueblos, y  por 
el desvelo con que se in teresa en sus beneficios, 
cuyos extrem os se hallan consignados en  el Real 
decreto de 7 del co rrien te  sobre la p ron ta  ejecu
ción de fe rro -c a rr ile s . Su alta sab iduría  ha com bi
nado la form ación de tan  in te re san tes  vias de co
m unicación con el respeto  que es debido á las le yes y  al Trono de Y. M.

Dígnese Y. M. acoger con benevolencia esta de
m ostración de g ra titu d  y los votos de los que sus
crib en  , que ferv ien tes rueg an  al Todopoderoso 
por su p rosperidad  y acierto.

La Carlota 28 de Agosto de 1853. =  S E Ñ 0R A .=  
A L. R. P. de Y, M. =  E1 P res id en te , Ju an  Folk, 
Pablo M artin , Francisco  Yelasco, Miguel Sánchez, 
Bartolomé Cabello, Juan  de Galvez, Cristóbal Jaén, 
Yicente P in o , Diego Soidev illa , secretario .

-  Sfcv?

SEÑORA: Los individuos del A yuntam iento  
constitucional de B enam ejí, en la provincia de 
Córdoba, elevan  respetuosam ente á los pies del 
Trono de V. M. la mas rendida dem ostración de 
afecto y g ra titu d  por el m aterna l cuidado con que 
atiende á la p rosperidad de su  reino.

El Real decreto  de 7 del a c tu a l, que establece 
las reglas de un  proyecto general de fe rro -c a rr ile s  
y dem ás vias de com unicación , no puede m enos 
Je excitar la adm iración de todos los españoles, 
produciendo el m ayor agradecim iento liácia una 
Re i n a  que consagra todos sus pensam ientos ai bien  
Je la n ac ió n , que tan felizm ente gobierna.

Este A yuntam iento  felicita á Y. M. por tan  b e
néfica como acertada medida.

Dígnese Y. M. acep tar con agrado esta dem os- 
tnostracíon de lealtad  y am or, en tanto  que piden 
d  Todopoderoso conserve la im portantísim a vida 
Je V. M. m uchos años para gloria de los españoles.

Benam ejí 29 de Agosto de 1853. =  SEÑ O R A .= 
A L. R. P. de V. M .=R am on Molís, Ju an  Sánchez, 
Bernardo D om ínguez, Juan  M anuel E spejo , Juan  
lo rra lv o , Francisco de Lara, Juan  Crespo, José Do
mínguez, A ndrés del Rio, Francisco Antonio Crespo

SEÑORA : El A yuntam iento  pleno de A guilar 
Je la F ro n te ra , provincia de C órdoba, ha aco rd a- 
Jo felicitar respetuosam ente á Y. M. por su  Real 
Jecreto de 7 de Agosto sobre fe rro -c a rrile s .

En el cen tro  de un a  de las provincias mas fé r
tiles de A ndalucía, v uestros subditos de estas co
marcas h an  v isto , SEÑORA, con un  p lacer inex
plicable que Y. M., en su  alta sab iduría ha r e 
suelto esta in te resan te  y trascenden ta l cuestión, 
p rim ero , atendiendo al in te ré s  público; y  segundo, 
sonciliando in tereses particu lares  creados, sfem pre 
Y. M. p ron ta y firm e para hacer la dicha de sus 
pueblos.

Esta corporación prom ete á V. M ., con arreg lo  
á lo preven ido  en el a rt. 9.° del citado Real decre
to , ayu d ar á vu estro  sábio G obierno para que no 
sean ilusorias las altas m iras de Y. M .; y  queda 
rogando á Dios nu estro  Señor conser ve m uchos años 
la in te resan te  vida de Y. M. para la prosperidad 
general de sus pueblos.

^Aguilar de la F ro n tera  30 de Agosto de 1 8 5 3 .=  
SEÑOR A .= A  L. R. P. de Y. M.=E1 Alcalde, Barto
lomé Calvo; el p rim er T en ien te , José A tanasio; el 
segundo Teniente , Manuel J im énez; el te rce r  T e
n ie n te , A gustín María Maldonado; el Regidor, E u
genio Lozano ; el R egidor, Manuel G u tié rre z ; el 
Regidor Francisco H ernández A bango; el Regidor, 
A ndrés del Yalle M árquez; el R egidor, Manuel de 
Palm a y Valle ; el Regidor, Mariano Moreno; el Re
gidor, José M orales; ei R egidor, Francisco Romero 
D oblas; el R egidor, Antonio Montero; el Regidor, 
G abriel Maldonado y Duque; oi R egidor, Manuel 
G arcía del Rio; el Regidor, Francisco"Perez Polo; el 
Regidor, José C arre te ro ; el Síndico, José R. A. Ta
blada; el sec re ta rio , Mariano Racero.

2.º SECCION. — OFICINAS GENERALES
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A

Los individuos que á continuación se expresan  
y  cuyos haberes h an  debido percib irse  por la T e -  
soría cen tra l , ó los herederos de los que hubiesen 
fallecido, se p resen ta?án  por sí ó por medio de 
apoderado en esta Dirección g e n e ra l , sita en ia 
calle de Alcalá , casa llamada de la Aduana , en 
cu a lq u ier dia no feriado desde las diez de la m a

ñana á las cua tro  de la tarde á en te ra rse  de las 
liquidaciones que se les han hecho por haberes 
vencidos y no pagados hasta fin del año de 1851, 
en  el concepto de que ios que no lo verifiquen  en 
ei térm ino  do 30 dias, contados desde la fecha , se 
en tenderá  que se conform an con dichas liquidacio
nes y  se les dará el curso prevenido.

Clase activa,

D. Manuel María Forner.
D. Emiiio A rgenti 
D. Juan  Terañ y Torres.
D. Remigio Giménez.
D. Manuel López Arias.
D. Ramón Aragón.
D. B ernardo Finat.
D. Joaquín E nrique Ortega,
D. Nemesio Moreno.
D. Antonio López Frechel.
D. JuanO sorio .
D. Cándido Donoso.
D. Ju an  G arcía Q uintana.
D. Pedro Sauz de la Santa.
D. Ramón Pardo.
D. José de H errera.
D. Ju an  Felipe González.
D, G abino Aguado.
D. Máximo Marcos.
D. Cláudlo A ranquiti.
D. Luis de A guilera 
D. Ramón Callejo.
D. E duardo Q uintana.
D. FYancisco Santa Olalla.
D. Ju lián  Torresano.
D. Mariano Gil López.
Exorno. Sr. D. José de Mesa.
D. José Cayetano Arias.
D. Joaquín Oíeiza.
D. A gustín  López Blanchar.
D. A gustín Perez.
D. Miguel Jordán y  L lorens.
D. Francisco T orres y Muñoz.
Do José Mozoncilío.
D. Ju an  José Santoyo.
D. Ju an  P e re ira y  Oñate.
D. José Lago.
D. Yicente" G rau.
D. Rafael G aray de Mendoza.
D. Y icente Gómez.
D. José Márquez.
D. Ju an  Loren.
D. Manuel V erdes M ontenegro y Canales.
D. Eustasio Perez.
Sr. D. Remigio de Vega.
D, Antonio Porto Mondragon.
D. Santiago Malacuera.
D. L uis Plañiol.

Clase pasiva.
Excmo. Sr. D. Diego de la Cuadra.
Sr. D. Rafael Diaz de R ivera.
D. Casto M árquez Algaba.
D. Ju an  Clímaco Q uintana.
D. M arcelino de la T orre.
Excmo. Sr. D. José María Q uiñones.
Excmo. Sr. D. Ju an  José G arcía Carrasco, 
limo. Sr. D. Joaquín  C arrion. 
limo. Sr. D. G regorio Barraicoa.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Acuña.
D. Miguel F igueroa.
D. Joaquín de G orbea.
D. B ernardo A rbizu.
D. Manuel M anuel de Villena.
D. Mariano Joaquín  Cossío.
D. Francisco de Posada Fernandez de Córdoba» 
D. José María de A urrecoechea.
D. Y icente Mico.
D. Carlos O rtiz de Taranco.
D. Jaim e T orren t.
D. Estanislao de Arce Gevallos.
D. Antonio M árquez.
D. José del Solar.
D. Manuel Ruiz Alonso.
Excmo. Sr. D. Y icente Á rm esto H ernando. 
Excmo. Sr. D. A ntonio González.
Excmo. Sr. D. Joaquín  Diaz Caneja.
Excmo, Sr. D. Antonio H om panera de Cos.
D. Pedro A lcázar y Cerdan.
D. Antonio Garfias.
D. Pedro Alfaro Rem on.
D. José García.
Doña María del Carm en del Rio y Santam aría. 
Doña Juana E chenique.
D. José Doncel.
Doña Juana Delicado y Zafra.
Doña M anuela, Doña María A n to n ia , Doña En

carnación y Doña Vicenta Encina.
Doña María del Rosario F ernandez de Santillan. 
Doña María Joaquina Mauri.
Doña Juana M artínez.
Doña V icenta del Cantillo.
Doña María Salamanca.
Doña María de la Concepción Zabala.
Doña María del Cárm en Vallejo.
Doña María A ntonia Ciudad de la Hoz.
Doña P e tra  Ruiz.
Doña Ramona Miranda.
Doña Manuela Ilivacoba.
D. Pedro y D. Ju an  S u rra  y Rull.
Doña María Rosa Zafra.
Doña Vicenta de Castro.
Doña Teresa Rodrigo Yailabriga.
Doña María D reyer.
Doña María Clara de G uanchegui.
Doña Rosa Figueroa.
Doña Juana y Doña Matilde Muñoz.
Doña E duvig is, Doña P etra  y  Doña G regoria 

Gómez de Merodío.
Doña Canuta y  Doña Ramona Diaz Labandero. 
Doña Teresa de G uevara y Lizan.
Doña María de la Concepción Castro de Men

doza.
Doña María de los Dolores G onzález Socuera. 
Doña Josefa Villa me.
Doña Francisca de Paula Ibarra .
Doña María de [a Paz Montero de Espinosa. 
Excma. Sro. Dona álaría de la Concepción Ez— peleta.
Doña Juana Lobo.
Doña Manuela A ndrea Diaz.
Doña María de los D olores, Doña María Teresa y  Dona Ramona Eguia.
Doña Cipriana, Doña Ramona y  Doña Josefa López del Yalle.
Doña María del A m paro Tam arit.

Doña Tomasa Agudo y Sicilia.
Dona Paula Maroto.
Doín María de la P resentación L arru a.
Dona Magdalena Enriquez.
Dona Ramona y D. Juan Antonio Liaea y La—sala.
Dona Soledad y Doña Teresa López de Ayala. 
Doña Dolores Moreno.
Doña Rosa Lau. aca.
Doña María de la Concepción de la Mota. 
Exorna. Sra. Doña Francisca Soler y D uran, Doña Luisa de Soto y CJ;q u i jo .
Doña María Iguacia Retes y Llaguno.
Doña E speranza Planells y Bardagí.
Doña So fia D‘Oíí.
Dc-ña Teresa de la Cuadra.
Doña A ntonia Jaim e.
Doña Ramona Carreño.
Doña Rita Plaza.

Madrid 4 de Setiem bre de 1853 .=E l Secretario, 
Antonio M artínez Lage.

3.º SECCION. — ANUNCIOS.

ESCUELA CENTRAL.
Tribunal do oposición á la plaza de regente de la 

Escuela práctica de la normal central.

Por Real o rden  de 3 de E nero  últim o se ha se r
vido S. M. se saque á oposición la plaza de regente 
de la Escuela práctica de la norm al cen tra l de in s
trucción p rim aria  con sueldo de 8000 rs. anuales, 
pero con sujeción dicho h aber á lo que se resu e l
va en el arreglo  de las escuelas g ra tu ita s; d e te r
m inando o tra  Real orden posterior de 25 de Fe
bre ro  que solo podrán tom ar p arte  en dicha opo
sición todos los que hayan  ejercitado y sido ap ro 
bados en los actos para las escuelas com unes, y  los 
dem ás m aestros que lo soliciten hasta dos dias an
tes de com enzar los ejercicios y  re ú n a n  las c ir
cunstancias prevenidas.

Lo que se anuncia al público p ara  que los que 
deseen asp irar á dicha plaza p re sen ten  sus solici
tudes docu m en tad as, según se p rev iene en la G a 
c e t a  del 13 de N oviem bre del últim o año ; ten ien 
do entendido que solo se adm itirán  aquellas hasta 
el 10 de Setiem bre próxim o, para dar principio á 
la oposición el dia 12 , la que se verificará confor
m e en  un  todo á lo prevenido en el program a 
anunciado para  los m aestros de las escuelas su p e
rio res  en  la indicada G a c e t a  el 13 de Noviem bre.

Madrid 31 de Agosto de 1853. =  El Y icepresi—. 
d e n te , A ndrés José Eraso. =  Y icente C uadrupani, 
sec re tario .

JUZGADO ESPECIAL DE HACIENDA.
A consecuencia de o rden  su p e r io r , y  en v ir tu d  

de providencia del Sr. D. M anuel M artínez Delgado, 
M inistro honorario  del T ribunal de cuen tas del 
reino y Juez de p rim era  instancia especial de Ha
cienda pública de esta p rov inc ia, se publica la su 
basta en v en ta  vitalicia de la escribanía de núm e
ro  vacante en la villa de P a r la , partido de Getafe, 
que desem peñó D. Ignacio Ram os, tasada en  la can
tidad de 5350 rs. v n . ; y  p ara  su  rem ate se ha se
ñalado el dia qu in to  posterio r á los 30 del en  que 
tenga lugar la inserción de este anuncio  en la G a 
c e t a ,  á las doce de su  m añana , tanto  en esto ju z 
g ad o , sito en  la calle de C apellanes, núm . 7 , como 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia de Getafe, 
con en te ra  sujeción al Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852.

Madrid 31 de Agosto de 1853. =  Por m andado 
de S. S., Manuel María Cárdenas.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Se sacan á pública subasta con destino al asilo 

de m endicidad de San B ernardino los géneros que 
se expresan á continuación :

1480 varas de paño pardo.
2000 id. de cutí.

300 id. de inglesina.
250 pañuelos de ta rtan .
150 id. de algodón.

25 arro b as de lana.
Para la licitación se observarán  las reglas si

guientes :
Hacer precisam ente el depósito prevenido en el 

respectivo  pliego de condiciones.
P resen tar las proposiciones en pliego cerrado  

con media hora de anticipación al acto del rem ate, 
form ulado con estric ta  sujeción al modelo que se 
acom paña, y serán  desechadas en el acto las que 
no lleven  este requisito .

El tipo máximo para la subasta será el de
19 rs. varas de paño.
2 3 /4  rs. id. de cutí.
3 rs. id. de inglesina.
18 rs. pañuelo de ta rtan  de seis cuartas.

12 rs. id. id. de cinco id.
8 rs. id. de percal.

98 rs. a rroba de lana.
En el dia y  hora designada y en  presencia de 

los licitadores se a b r irá n  los pliegos presentados, 
adjudicándose el rem ate provisionalm ente á favor 
del que haga la proposición mas v en ta jo sa : si r e 
su ltasen  dos ó mas proposiciones en te ram en te  igua
les , se ab rirá  licitación á viva voz por térm ino de 
diez m inutos en tre  los interesados que las su sc r i
ban. Declarado por el Sr. P residen te de la subasta 
cuál sea el m ejor postor , y  una vez hecha la ad 
judicación, re tira rá n  los dem ás sus depósitos, y no 
se adm itirá  proposición alguna sobre m ejora de 
precio por ventajosa q ue fuere.

El Sr. A lcalde-Corregidor, P residen te de la Ju n ta , 
ha señalado el dia 6 deí próxim o mes á la una de 
su  tarde para que tenga efecto el rem ate en la 
sala de subastas de las casas consis to ria les, bajo el 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto en 
la Secretaría  de ia Jun ta.

Madrid 19 do Agosto de 1853. =  José Moreno 
Elorza , 'Secretarlo.

Modelo de proposición.

Me obligo á su m in istra r al asilo de mendicidad
de San B ern ard in o ............................. , su  calidad igual
en u n  todo á la m uestra  que se halla de manifiesto



y  bajo  las condiciones expue s ta s ,  al p rec io  d e . . . .
M adrid  de Se t iem bre  de 1853.

Domicilio del p ro pon en te .  1

Se saca n u e v a m e n te  á pública subasta  , con des
tino al asilo de m endic idad  de San B e rn a rd in o ,  el 
sum in is t ro  del jnbon  necesario  desde Se t iem bre  p ró 
ximo hasta fin de  Jul io  de 185L

Para  la l ic itac ión se o b se rv a rá n  las reglas s i 
gu ie n te s :

H acer p re c i s a m e n te  el depósito  p reven ido  en  el 
re spec t ivo  pliego de condiciones.

P r e s e n ta r  las proposiciones en pliego c e r ra do  
con media ho ra  de anticipación al acto del rem a te ,  
fo rm u la d o  con estr icta  sujeción  al modelo a u e  se 
a com paña  á cont inuación , y s e r á n  desechadas en  
e l  acto las qu e  no lleven (Me requisito.^

El tipo máximo para  la sub as ta  será  el de  55 
re a le s  arroba .En el dia y hora  des ig nad a ,  y en  presencia  de  
los l ic i tado!es ,  se a b r i r á n  Jos pliegos p resen tados ,  
adjudicándose  el rem a te  p ro v is ion a lm en te  á favor  
del que  haga la proposición mas v e n ta jo s a : si r e 
su l tasen  dos ó mas proposiciones iguales, se a b r i r á  
licitación á viva voz por t é rm in o  de 13 m in u to s  
e n t r e  los interesados qu e  las susc r iban .  Declarado 
po r  el Sr. P res idente  de la subasta  c uá l  sea el m e 
jo r  postor , y una vez hecha la adjudicación , r e t i 
ra r á n  los dem ás sus  depósitos , Y no se adm it i rá  
proposición a lgu na  sob re  mejora  de precio por ve n 
tajosa qu e  fuere .

El Sr. A lca lde -C orreg idor ,  P re s id en te  de la 
Ju n ta  , ha señalado el dia G del próximo S e t iem bre  
á la una de su t a r d e ,  para que tonga efecto el r e 
m ate  , bajo el pliego de condiciones (pie se  h a l lad o  
m an  i tiesto en  la Secre ta r ía  de i a Ju n ta .

Madrid 2 i  de Agosto de  1853. « J o s é  Moreno 
E lo r z a , Secre tario .

Modelo de la proposición.
Me obligo a su m in is t r a r  al asilo de San B e rn a r 

dino el jabón que  se considere  necesar io  desde el 
p re sen te  mes hasta  fin de Julio  de 1854 , ba jo  las
condiciones expues ta s ,  al precio d e ..............................
r e a le s  a rroba .

M a d r id  de  Se t iem bre  de 1853.
Domicilio del p roponen le .  1

E S C U E L A  S U P E R I O R  DE V E T E R I N A R I A .
La m atr ícu la  para  el c u rso  de 1853 á 1854 es

tará  abie r ta  en Ja sec re ta r ía  de dicho estab leci
m iento  desde el 15 al 30 del m es  de  la fecha,  don
de  d e b e rán  acud ir  á m a t r ic u la r se  todos los a lu m 
nos ;  adv ir t iendo  qu e  los de nu eva  e n t ra d a  p re se n 
t a rá n  los documentos  de cos tum bre .

Madrid 1.° de Se tiem bre  de 1853, =  E1 sec re ta 
rio  f F e rn a n d o  Sauipcdro,

ARZOBISPADO DE SEVILLA.
Nos el Dr.  D. Ram ón José G a rc ía ,  p re sb í te ro  

del c la us tro  y  g rem io  de esta  Univers idad l i tera r ia  
e n  j u r i s p r u d e n c i a , abogado de  los T r ib u n a le s  de 
la nación y del i lu s t re  colegio de esta  c iud ad ,  c on -  
ju e z  honorar io  del T r ib u n a l  de la gracia del E x cu 
sado, canónigo de esta santa  patr iarcal  iglesia, p r o 
visor vicario general  de ella y su arzobispado.

Hacemos sab e r  qu e  usando  de las facultades 
qu e  nos están  concedidas por la san ta  Sede en  el 
úl timo Concordato ,  y  teniendo p re sen te  lo p re v e 
nido por el Real decreto de 11 de Diciembre  de 1851, 
p rev ia  lic itación, se saca á  sub as ta  pública en  venta  
por t é rm in o  de u n  m e s ,  q u e  em p ezará  á con ta rse  
desde el dia s iguiente  al en  qu e  se p u b l iq u e  en la 
G a c e t a  oficial de la villa y  cor le  de  Madrid , una  
casa ru in o sa ,  s ituada e n  la cal le de las Vírgenes, 
collación de San Nicolás de esta ciudad , m arcada  
con el núm ero  19 de gobie rno ,  procedente  de l  mo
nas te r io  de  las D ueñas de  la m i s m a , y  la cual  está 
capitalizada e n  10,500 r s . , c u y a  subas ta  se verif i
cará  doble  a n te  el Sr.  Vicario gene ra l  eclesiástico 
de  dicha villa y c o r t e ,  y  a n te  nos con presencia  
del Sr. A dm inis t rador  de Hacienda p ú b l i c a ,  el dia 
7 de  O c tu b re  próximo en  la sala de a u d ie n c ia ,  de 
once  á doce de su m a ñ a n a , en favor de  qu ie n  m e
j o r  hic iere ,  y con las formalidades y  c irc uns tan c ia s  
p rescr itas  en el antedicho Real d e c r e t o , q u edand o  
el expediente  de manifiesto en  la no ta r ía  m ay or  del 
infrascr i to  para  conocim iento  de los l id iadores .

Dado en Sevil la á 27 de Agosto de 1 8 3 3 .= D o c -  
to r  Ramón J. G arcía .-^R am on de  Ja M iya r ,  no ta r io  
mayor.

OBISPADO DE SALAMANCA.
En v i r tu d  de lo d ispuesto  en  el novís im o Con

cordato  se sacan á pública licitación las fincas que  
á cont inuación se e x p r e s a n ,  y c uyos  va lores  han  
de  se rv i r  de tipo para la subas ta  ríe cada una  , sin 
perjuic io  do ba ja rse  las cargas  q u e  sob re  sí t u 
v ie ren .

Las personas q u e  g u s te n  in te re sa rse  en  estos  
r e m a te s  c o n c u r r i r á n  el dia 12 de O c tu b re  á las 
once de  la m a ñ a n a ,  qu e  eMá señalado para  su  
c e l e b r a c ió n , al piso bajo del palacio episcopal.

Fincas situadas en Sa lam anca,
Casa en  la calle de San Pablo ,  y fue  do la co

fradía de Animas de  dicho San Pab lo ;  linda con 
un a  casa del c lero  y un  ja rd ín  de  los he re d e ro s  
de D. F ranc isco  Romo: su valor 3000 rs.

Otra casa , sita en la confluencia  de las calles 
de  San Ju a n  de  Alcázar y la Celestina ,  e x t r a m u 
r o s ,  y fue de  la cofradía de Animas de Santiago 
de  Salamanca:  linda con una casa del c le r o ,  á ías 
calles de San Ju a n  de Alcázar y de la Madre Celes
tina , y  á la plazuela  á que  estas calles confluyen:  
su  valor 3750 rs.

Otra  casa en  la calle de San Pab lo ,  y  fué  de 
la cofradía de Anim as de dicho San Pab lo ;  linda 
con una casa del c lero  y un  j a rd ín  de  los h e re d e 
ros  de D. Francisco Romo: su valor 3000 rs.

Y para que llegue á noticia de lodos se in ser te  
e n  los periódicos oficiales y  se fijen e n  los sitios 
acos tum brados  de esta  c iudad.

Salamanca y Se tiem bre  2 de  1853. =  De ó rd e n  
d e  S. E. I. el Obispo m i se ñ o r ,  Dr.  D. Marcial  de  
A v i l a , secre tario .

PRIORATO DE MAGACELA Y ZALAMEA.
Nos el l icen (Jado D. Pedro  Alfonso Calderón,  

del  O rden  de A lcán ta ra  , abogado de los T r ib una le s  
de  la nación , Jue z  eclesiástico o r d in a r io ,  p r io r  de 
Magacela y Zalamea , T e n ie n te  vicario genera l  cas
t re n se  en  ambos d i s t r i to s  &c. &o.

Hacemos sa b e r  q u e  e n  v i r tu d  de las facultades 
q u e  nos e s tán  conced idas  por la Santa  Sede en  el 
ú l t im o C oncórda lo ,  y á lo p reven ido  en  Real de
c re to  de  9 de D ic iem bre  de 1831 , se sacan á s u 
basta  las lincas s ig u ie n te s :

Una t ie r ra  de  cabida de ocho fanegas en  j u r i s 
dicción de Zalamea , t i tu lada el Sesmillo , qu e  lleva 
en  a r r ie n d o  D. Ecoquiel  Rom ero P into  por seis 
años  q u e  v encen  en  15 de  Agosto de 1850,  y  sa
lí.-face 210 rs. en  cada uno : se capita liza  en  8000 
rea les  l ibre  de toda carga.

Una cerca de 10 fanegas nom inada  la Orden, 
en  dicha ju r i s d ic c ió n ,  a r r e n d a d a  po r  el mismo 
tiempo á D. Ped ro  Üávila flan seco en 400 rs .  cada 
a ñ o :  se capitaliza  cu  1 G,GG6 rs.  tam b ién  l ibre .

Seis hornos  de  {jan cocer en  la dicha villa de 
Zalamea , a r r e n d a d o s  á F e rn a n d o  y J u a n  Bueno,  
A n a c id o  Taina yo y o t ros  en  prec io  de 1G80 reales 
a n u a le s :  se cap i ta l izan  e n  50,000 rs . l ib re s  de  toda 
carga.

Las fincas q u e  q u ed a n  expresadas  son proceden
tes de Maestrazgos, y está señalado para su re m a 
te el dia 9 de O c tu b re  p ró x im o y hora  de las doce 
do >u m añana mi i la sala audiencia  de esta  p r io 
ra I, y en  la del Sr.  Vicario de Madrid,  á c uyo  fin 
es tará  de m anif iesto el e x p ed ien te  en la Secre ta r ía  
de Cámara  de e ste  Prior ato. Fu inteligencia q u e  la 
adjudicación tendrá  luga r  c um pl ida s  qu e  sean  las 
formalidades q u e  exige el a r t .  9.° de la citada Real 
resolución.

Dado en  V illanueva  de la Serena  á 31 de Agos
to de 183 3 .= L icc nc ¡ad o  P edro  Alfonso Calderon.=* 
Por m andado de  S. S., Diego Manchado y  Carm ona.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
D. Luis  A nton io  Mcoro, G o b ern ad o r  de  esta 

provincia  &c.
llago sa b e r  q u e  en  v i r tu d  de acue rdo  de S. E. 

la Audiencia  terri to r ial de  Valladolid debe  prece 
derse  á la provisión de una  esc r iban ía  n u m e r a r i a  
en el pueb lo  de Alija de los Melones , pa r t ido  j u 
dicial de la Bañeza. En s u  consecuenc ia  á las doce 
del dia qu in to  poste r io r  á los t r e in ta  de  la p u b l i 
cación de este  a n u n c io  e n  la G a c e t a  de  Madrid 
tend rá  lu g a r  el doble  re m a te  p reven ido  en  Real 
decre to  de 7 de Mayo ú l t im o ,  ce lebrándose  aquel  
en el despacho del G ob ie rno  de mi c a rg o ,  y  e n  la 
villa de la Bañeza a n te  el Juez  de p r im era  in s ta n 
cia de la m is m a ,  bajo el tipo de 1500 rs .  á que  
asc iende  la tasación verif icada al efecto.

León 1.° de  S e t iem b re  de 1853.=*Luís  Antonio 
Meoro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según esc r ib en  de  San P e te rsb u rg o  á la Gaceta 
de V oss, los ru so s  no e v a c u a rá n  los Princ ipados  en  
este a ñ o , y  por cons igu ien te  debe  e sp e ra rse  que  
las negociaciones se r e t a r d a r á n  todo lo posible: 
tam bién  le d icen  qu e  los Hospodares no sa ld rá n  de  
los principados. La Rusia  n o .q u ie re  q u e  cedan  á 
las ó rd en es  de la Pue r ta .

La Gaceta de Spener  dice q u e  la c ris is  o r ien ta l  
cont inúa  , y  q u e  la época de  la solución p a rece  
cada dia m as  d is tan te .  E n tr e  tan to  con t in ú an  los 
p re p a ra t iv o s  de g u e r ra .  Las t ropas  egipcias e s tán  
a cam padas  e n  Bouioukderé.  El Egip to  sigue e n 
viando tropas.  Lord S t ra l fo rd  no  de san im a  á los 
tu rcos  y se adelan ta  m as qu e  el G a b in e te  á qu ie n  
re p re se n ta .

Una c orre spondenc ia  del 18 de las or i l las  del 
m a r  Negro anunc ia  q u e  los b u q u e s  q u e  form an 
p a r te  de  la c u a r ta  d iv is ión de la e sc ua dra  ru sa  h a 
bían  e n t ra d o  en S e b a s to p o l , excepto  c u a t ro  de  c l a 
se in fe r io r ,  dedicados á la vigi lancia  de  las costas 
de la región del Cáucaso. Hacia a lg ú n  t iempo q u e  
la m a r  se hallaba c u b ie r t a  de  espesa  n ieb la  difi
cu l tan d o  la navegación.

E scriben  de Bey ru to  á la Gaceta de T ries te :
«La posibilidad de un a  g u e r r a  e n t r e  la Rusia  y  

|a T urqu ía  ha inflamado el fana tism o de la pobla 
c ión m u su lm an a .  Sin e m b a rg o ,  ios G o b ern ad o re s  
han  logrado con ten e r lo  y  m a n te n e r  la concordia 
e n t r e  m u s u lm a n e s  y c ris t ianos .  Solo en  Alepo ha 
sido necesario e m p le a r  la fuerza  , y los p r inc ipa les  
m u su lm an es  ha n  sido presos  ó d es te r rados  ; p e ro  
los caminos se e n c u e n t r a n  infestados de  m a lhech o
re s ,  y la Autoridad  no t iene  la fue rza  necesar ia  
nara  e st im arlos .»

Escriben de  C onstant inopla  el 18 ú la Gaceta 
de Colonia :

«Continúan los a rm a m e n to s  y  el Tesoro aca
bará  por agotarse  e n te ra m e n te .  E n  el Divan h a y  
u n  partido qu e  q u ie r e  la g u e r r a  y está  apoyado 
por la opin ión pública.  El D ivan debia r e u n i r s e  
el 17, De e sp e ra r  es q u e  re so lv erá  pacíficamente 
su  d e sac ue ido  con la R u s ia ,  p o rq u e  en  el estado 
de a is lamiento  e n  q u e  le ha n  dejado la F ranc ia  y 
la Ing la te rra  , no  pu ede  h ace r  la g u e r r a  con p ro 
babilidades d i  b u e n  éxito.»

La Gaceta de Colonia acusa á la Rusia  de habe r  
in au g u ra d o  e n  E u ro p a  el s is tema de  a l t e rn a t iv a s  
qu e  tan  fatal ha sido pa ra  la l ibe r tad .  La Rusia des
ech a rá  las modificaciones hechas  po r  la P u e r t a  al 
p ro ye c to  de la conferencia  de Yiena , por m odes
tas q u e  ellas sean. La estación se ha lla  dem asiado 
ade lan tada  para  q u e  la Rusia pueda e m p r e n d e r  
nada  im p or tan te .

La Gaceta de Cassel in se r ta  la s iguiente  c o m u -  | 
nicacíon q u e  le d ir igen  de B erl in  con fecha 29 de  j 
A g o s to :

«La cues t ió n  de los refugiados forma en  este 
m om en to  un a  p a r te  de las negociaciones diplomá
ticas q u e  c o n t in ú an  e n  C o nstant inopla .  Habiendo 
propues to  Mr. de B ru ck  q u e  se in te rn a s e n  lodos 
los re fugiados polí t icos ,  el E m b ajad or  de Franc ia  V 
el de P ru s ia  han declarado q u e  su s  G ob ie rnos  apo
y a r ía n  esta proposición. Mr. de W i l d e n b r u c k , que  
re c ien te m e n te  ha remitido  u n a  re lac ión  m u y  p r e 
cisa sob re  la cuest ión de O r i e n t e , ha  recibido del 
G ob ie rno  las in s tru cc io nes  m as  posit ivas sobre  la 
cues t ió n  de los refugiados.

E n  este  a su n to  el A ust r ia  y  la P ru s ia  o b ra n  de 
conc ie r to  con el G a b in e te  ru s o  , q u e  e n  m uchas  
ocasiones ha expresado el deseo de q u e  se a p r o v e 
c h a r a n  los m om entos  de  la solución de  la c ues t ión  
de O rien te  para  a r r e g la r  las re lac iones  polí ticas de 
las Po tenc ias  en  lo q u e  c o n c ie rn e  á los e lem entos  
revo 'u c io n a r io s  qu e  e n c ie r ra  la E urop a .  Lord Red-  
cliffe ha m ostrado m ucha  r e s e rv a  e n  e ste  asun to .  
En su  vi&ta puede  p re v e r s e  cuál  s e i á  la posición 
e n  q u e  se colocará el G a b in e te  b r i tá n ico .»

La P ru s ia  y el Austr ia  ha n  re u n id o  su s  e s f u e r 
zos pa ra  d e te rm in a r  al G ob ie rno  de Cassel  á le
v a n t a r  el estado de  s i t io ,  á fin de  q u e  se r e s t a 
blezca en  toda la Alemania  la s i tuación  no rm al .  En 
caso de nega tiva  del G abinete  de  I l e s s e - C a s s e l , se  
som ete rá  el apunto  á la Dieta germ án ica .

Las noticias  de Belgrado a lcanzan  al  17. El P r í n 
c ipe  r e i n a n t e , d e sp u é s  de  h a b e r  vis i tado casi toda 
la Servia  , donde fué  p e r fe c ta m e n te  a c o g id o , h ab ía  
vuel to  á su res idencia  de  S em end r ia .  Muchos r e 
fugiados , de  q u ie n es  se sospechaba  h a b e r  q u e r id o  
fom entar  d e s ó r d e n e s , aca b ab an  de  a b a n d o n a r  el 
país pa ra  d i r ig irse  á Am érica .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  5 de Setiembre de 1853 á  las 
tres de la ta rd e .

E F ECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 con so lid ad o, 4 4 1 /4 .  
ídem  d ifer id o , 23 1 1 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per 

1 0 0 , 2 0 .
A m ortizable de prim era en  n u evos t ítu lo s , 1 0 3 /8  
Idem  de segu n d a , 5 3 /1 6  
A cciones del Banco español de San Fernando, 1 0 6, 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 52 d.
Idem  no p referen te , 43 3 /4 .
Idem sin in te r és , 32 d .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 4 0 2.
Fom ento de 2 0 0 0  rs., 81 3 /4 .
F erro-carril de A ranjuez á Alraansa de 200 0 rea

le s , 81 1 /2 .
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias , 5 0 -9 5  p .
Paris , 5 -2 5  p.
A lic a n te , 4 ¡k d.
B arcelon a, par pap. d.
B ilb a o , par pap. d .
C ádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d.
G ranada, 1 / 4  din. d.
M álaga, 1 /2  pap. b.
S an tand er , par pap. d.
S an tia go , 1 / 2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alen cia , par pap. d,
Z aragoza, 1 /4  din. d.
D escuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 85'i, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección de decretos, Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 12

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

So saca á pública subasta y  por tiempo de cuatro 
años la labor de la dehesa de Barriles, per'.encciente á 
la Adm inistración de la Real acequia de Jarama, cuvo  
rem ate tendrá lugar el dia 9 de Setiem bre , á las doce 
de su m añana, en la sección de contabilidad de esta In 
tendencia y en la indicada Adm inistración, es tab lec ida  
en Ciem pozuelos, bajo el pliego de condiciones que en 
ambos puntos estará de manifiesto á los que gusten in te
resarse en la subasta.

Se arrienda por tiem po de 6 años para pasto de ga-  
nado lanar una dehesa, sita en el término jurisd iccio
nal de la  villa  4o Jodar, provincia de Jaén , de cabida

Je 3000 fanegas de tierra, propia del Excm o. Sr. C on-
ie  Salvatierra.

Se adm iten proposiciones por escrito á dicho arríen
lo desde la fecha de este anuncio hasta el dia 15 de 
Dctubre próximo en Madrid en la contaduría de su ex 
celencia, calle de F loridablanca, núm . 1 , y  en la ad
m inistración de Jodar á cargo de D. Francisco da 
P. A cedo, en cuyos dos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 3

PARA M ANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en todo el mes de Octu- 

bre próxim o la fragata española S an ia  J u s ta  (por otro 
nombre C atólica) ,  su Capitán D. Federico Chalbaud: 
cuenta con parte de c a r g a , y  adm ite el resto  y  pasa
jeros.

Para inform es se acudirá en esta corte á los señores 
D. Calixto G. V aldeavellano y  com pañía, calle del P rín
cipe , núm . 17 , y  en Cádiz á los Sres. Gastón herm a
n os, puerta de S ev illa , núm . 2 25 . 3

MAQUINARIA EN V EN TA .
En los alm acenes de D. José B as, del comercio de 

A licante, calle de San Francisco, núm . 8 , se hallan de 
manifiesto varias piezas de maquinaria que son:

Una turbina de la fuerza de 80 caballos del sistema 
de R occhlin, procedente de los talleres de la compañía 
barcelonesa.

Una grúa, fabricada tam bién en los mism os talleres, 
y  tres pares de cilindros de 6 pies y  6 pulgadas de 
largo por 19 7 /8  de diám etro, construidos en una de 
las m ejores fábricas de Inglaterra.

Toda esta maquinaria está com pleta y  dispuesta para 
poderse montar y  hacerla funcionar inm ediatam ente, y  
se dará con notable rebaja de su costo.

Se adm itirán proposiciones para la com pra del todo 
ó de parte de ella  en  Madrid en  las oficinas de la so
ciedad Metalúrgica de San Juan de A lcaraz, calle de 
A tocha, núm . 65. 10

Con m otivo de haberse suscitado varias y  dilatadas 
cuestiones litigiosas sobre la sucesión de los bienes li
bres y  vinculados que quedaron por defunción de Don 
A ntonio María de Socovio y  Artacho, ocurrida el 17 de 
Setiem bre de 1842  en el lugar de R en e d o , A yunta
m iento de P iélagos, provincia de Santander; y  de otras 
im previstas incidencias que han ocurrido, no ha sido po
sible cum plim entar su disposición testam entaria de distri
buir sus albaceas todos sus bienes por terceras partes 
iguales en fundar dos escuelas de instrucción prim aria, 
la una en el A yuntam iento de Santa María de Cayon, 
la otra en  el de V illaescusa , y  entregar la otra tercera  
parte al santo hospital de San R afael, de la ciudad de 
Santander; y  hallándose rem ovidos los obstáculos que 
hasta ahora lo han entorpecido, el testam entario a lba- 
cea D. José del Mazo Golsa, vecino del precitado A yu n 
tam iento de G ayón, único que ha quedado de los nom 
brados, invita  á todas las personas que se consideren  
con derecho para hacer alguna reclam ación 6 tengan  
cuentas pen d ien tes, á que com parezcan ante el Sr. Al
calde constitucional de su dom icilio á deducir el que les 
asisla en el térm ino de 30 d ias, contados desde la in
serción de este  anucio en  la G a c e t a  de M adrid y  Boletín 
oficial de la provincia de Santander; pues trascurrido 
dicho plazo llevará á efecto lo dispuesto por el testa
dor y  les parará el perju icio que haya lugar.

Santa María de C ayon y  Agosto 8 de 1 8 5 3 .= J o só  
del Mazo Coisa.

H abiéndose extraviado los originales de 6 p riv ile
gios de juros , á saber:

Uno de 1 5 ,977  m rs., situado en m illones de Galicia, 
en cabeza de D. Rodrigo Mendoza y  Sotom ayor.

Otro de 6 5 ,242  m rs., en la mism a renta y  cabeza.
Otro de 8 5 ,6 29  mrs. en el prim er uno por 100 dé 

Santiago á favor del lim o. Sr. D. Fernando Andradé y  
Sotom ayor.

Otro de 38 ,4 32  mrs. en el prim er uno por 100 de 
Tuy, en cabeza de D. Mauro de M endoza.

Otro de 44,66 4 m rs., en el servicio  ordinario dé 
Santiago y  á favor de D. Fernando Ándrade y  Soto- 
m ayor.

Y otro de 119 ,00 0  m rs. en la mism a renta y  ca
beza.

Se suplica á la persona ó personas en cuyo  poder 
obren se sirvan entregarlos en e l oficio del notario del 
Colegio de esta corte D. Dionisio A ntonio de Puga , calle 
del Mesón de P ared es , núm . 7 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o .  La sociedad lirica-española  de 

este teatro cuenta con producciones de los m ejeres li
teratos , y  ha contratado n uevos a r tis ta s ; procurando 
de este m odo, y  por cuantos medios estén á su alcance, 
corresponder dignam ente al aprecio que le ha dispen
sado el público de esta capital.

Precios del abono s in  en trada .
Palcos principales y  entresuelos por 30 representa

ciones 800 r s . ; por 9 0 , 2 2 5 0 ; y  por 1 50, 3500 .
Idem bajos y segundos por 30 representaciones 400 

r e a le s ; por 90, 1 1 2 5 ;  por 1 50, 1 750 .
Butacas por 30 representaciones 160 rs.
D elanteras de anfiteatro principal por 30 represen

taciones 90 rs.
Idem de id. segundo por 30 representaciones 60.
Idem de galería alta y  baja por 30 representacio

nes 45 rs.
Precios ele las localidades en el despacho.

Palcos principales sin entrada 32 rs.
Idem entresuelos id. 32.
Idem bajos id. 16.
Idem  segundos id. 1 6.
Butacas con entrada 1 0.
D elanteras de galería baja id. 5.
Idem de anfiteatro principal id. 7.
A sientos d e id. id. 5.
D elanteras de galería alta id. 5.
Idem de anfiteatro segundo id. 6.
A sientas de id. id. 4.
Entrada g e n e r a l.3.
Todos los b 1 lotes vendidos con anticipación en la 

contaduría tienen el aum ento d e '8 rs. en los palcos; 4 
en la?, b u tacas; 2 en las delanteras de los de anfitea
tro , y uno en las demás localidades.


